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^ 9  crédito necesarios, considerando el 
caso comprendido en las excepciones del 
artículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públlc ’̂ ,

A tal fin, el Ministro que suscribe, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, y sin 
perjuicio de dar cuenta á las Cortes de la 
medida adoptada, tiene la honra de so
meter á la autorización de V, M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 9^d©'Agosto de 1916..
SEÑOR:

; A L. B. P. de V. M.,
' S aaliap  Aik.

BE1,AIj 'DEGRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad en lo fundam en
tal con lo informado por el Consejo de 
Estado ©n pleno.

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Se concede un suplemen

to de crédito de 339.278 pesetas al artícu
lo 2.*̂ , capítulo 10, del actual presupuesto 
de gastos del Ministerio de Marina, con 
destino á los Centros de Instrucción de
pendientes del mismo Ministerio, distri
buido en la siguiente forma: 86.926 pese
tas o:Escuela Naval Militar y de Aplica
ción», para atender al gasto ocasionado 
por el aumento de 15 aspirantes, 26 Guar
dias marinas, dos alumnos de Ingenie
ros y ocho Alféreces de Administración; 
j  252.352 pesetas, para atender á los gas
tos de reorganización de las Academias 
de Artillería, Ingenieros y Maquinistas.

Art. 2.® Se concede igualmente otro 
suplemento de crédito de 57.000 pesetas 
al capítulo 11, artículo 2,% «Centros de 
instrucción del Ministerio de Marina», 
para material de las Academias anterior
mente citadas.

Art, 3.̂  El importe de ambos suple- 
moutos de crédito se cubrirá en la forma 
determífiada por el artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á nueve de Agosto dé 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Minia tro áe Haciendas ¿

MilSTESlO BE LA (IIBl

EXPOSICION 
SEÑOR: Desde hace tiempo se viene 

reconociendo la necesidad, altamente con
veniente para la Administración públi
ca, de organizar y reglamentar los Cuer
pos de funcionarios que han de interve
nir, por mandatos de las leyes Orgáni
cas, en todo aquello que constituye y re
presenta la Administración activa en sus 
diferentes manifestaciones.

Dos funcionarios del Estado, en sus 
distintas Carreras y organi?;aóiones, los

i Secretarios de Dlpiitadones Provincia
les, los Contadores provinciales y m uni
cipales, todos esos Cuerpos obedecen á 

I una re p lv 'n c n '''''
I tiza  los ' í ' el ¡ d e

la Adniinistracidíi en bus faculte des re
gladas, evitando dudas qne pueden oca
sionar perjuicios á los intereses genera- 
■Im j  marcando también las responosbi- 
lidades que precisa exigir, con una' de
terminación clara j  evidente de ■ la san
ción penal á que dichos ñincionários es
tán sometidos. Solameiit© los Secretarlos 
de Ayuntamiento no lian podido lograr 
hasta ahora la reglamentación que re 
quiere el funcionamiento de sus cargos, 
y resulta que la parte más importanío y 
numerosa de la Administración ©n eJ or
den municipal se encuentra sin garan
tías para el ejercicio de sus ñinolones.

En diversas ocasiones se ha hecho ya 
efectiva la reglamentación indicada. Por 
Real orden d© 10 de Julio de 1900, el se
ñor Dato, Ministro d© la Gobernación 
entonces, reconoció y proclamó la im 
portancia y la necesidad de la reglam en
tación aludida. El Sr. Moret, por Real or
den de 8 de Agosto de 1902, puso en vi
gor ©1 Reglamento redactado por una 
Comisión previamente nom brada al efec
to, de la cual formaban parte: el señor 
Conde de Esteban Collantes, Senador del 
Reino; D. Luis Maldonado, Diputado á 
Cortes; D. Fernando Mellado, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central; D. Fernando Boclierini 
y D. Leopoldo Cortinas, Diputados pro
vinciales; D. Francisco Ramonet y D. J u 
lián María Mendieta, Concejales del Ayun
tamiento de Madrid; D. Camlio Pozzi y 
D. Francisco Ruano, Secretarios de la Di
putación Piovincial de Madrid y del 
Ayuntamiento de esta Corte, respectiva
mente; D. Jo sé  Velarde, Jefe de la Sec
ción de presupuestos y contabilidad de 
este Ministerio; D. Rafael Salaya, Conta
dor del Ayuntamiento de esta Corte, y 
como Secretario D. José Loa y Albareda, 
Jefe d@ la Sección de organización p ro 
vincial y m unicipal de este Departamen
to ministerial.

Dicho Reglamento reúne todas las 
rantías debidas, puesto que se sometió á 
la correspondiente audiencia pública, á 
la que acudieron representantes do las 
Corporaciones populares, y aunque ca
yera en desuso y no so aplique, es lo 
cierto que no está derogado, porque no 
existe disposición alguna en la que así se 
consigne taxativamente.

Posteriormente, por Real decreto de 14 
de Junio de 1905, se puso en vigor, con 
carácter provisional también, otro Re- j 
glamento de Secretarios de Ayuntamien- | 
to que no afectaba más que á las Corpo- | 
raciones municipales mayores de 2.000 I 
habitantes. |

En el Parlam ento se ha tratado ya esta  ̂
cuestión, y recientemente el Senado apro- j 
bó el proyecto de ley de bases para re» I

glamvntar el Qnerpo do referencia, pre-
scntrdo poi i>l ex Miuistro de la Gober-

í lvBN;-v-;dux.:ifé:í i;i3  eoBBidoraeíones 
I cxpre-xúrr. v*. vx.xaendo que oí ílegla- 
? niexto í'jve rv'roe ;nv7 ores garantías para 
í ia es el. saneionado por
I la Uml ordéíi da 8  do .Agosto de 1902, con 

I _ f . ’ NX'aS íptifícoebí-iv-s, y 
roaonooidá .d; ncoa3 .idñd da atondar á las 
í - X   ̂  ̂ 3̂ as'prxexoiies de
los (dgroa fíandonarlos encargados de 
las Secretarías da Jos Ayuntamientos, el ’ 
M.iíiibtro que suscribe tien .0  ,1a honra de 
BG.;notor á la. aa.xrcioii de V’. M. el adjunto 
proyecto da Decreto.

Madrid, 22 de Agosto de 1916.,
m n o r n

A L. B. P. d0  Y. M.,
Daquín lú i Jln’éoeL

• B U A L  r> E C Ii:S T O  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y  á propuesta del do la  Goberna-- 
ción,

Vengo en disponer lo siguiente:
Aríícii,lo lA Se aprueba con carácter 

províBÍonal el Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento y d© los sarvicios en
comendados á estos fiiiicioii arios en las 
Corporaciones municipales, sancionado 
porbReal orden de 8 de Agosto de 1902, 
como se reproduce á. continuación,

X:'- 2 A rp - IC O ’''’© it-An do tros 
. ■'m g :  ̂  ̂ xpik y los

Hscroí'Xu’os piiod xi p ante la Di
rección Ge 1 do Administración las 
observaciones que .consideren oportunas 
acerca del referido Reglamento y ©n'bien 
de ios servicios muiiicipsles.

Art, 3,® Una vez terBiinado el p.lazo 
indicado y reuiilda la información á que 
se aludo en el. arbciilo anterior, se rem i
tirá. el,expediente ai Consejo de Estado 
para que dicho Alto Cuerpo consultivo 
omita su ilustrado dictamen.

Árt. 4A Mientras se publica definiti
vamente el Reglamentó á que se hace re
ferencia, ©1 estado de derecho para todo 
lo que afecte y se refiera á los Secreta
rios de Ayuntamiento y á Ips servicios 
encomendados á los mismos,“'será el Re
glamento indicado, que queda provisio- 
nalmeiite sancionado y en vigoiv 

Dado eii San Sebastián á veintitrés de 
Agosto da -mil no vecie.iitos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de la  Gobernación,

Joaijnía Raiz Jimhioz*

©rgánioo ú,el úne:^po de S ecreta r ia s  
da A yi^aitam isn to .

C A P IT U L O  P R IM E R O  ‘
DE LOS Noa 

T ARIOS.— ] 
P.ROCElvíí:E a 
REüL.AMACiO

í 'ITOS DE LOS SEORE- 
ANTES.— FORMA DE 

NOMBRA ÍL— CONCURSOS,
ba g ü r so ís  c o n t r a  l o s .

MÍIM.OS,- Lij A M jLü N E S a
Artículo IX Todo. Ayuntamiento ten

drá un Secretario, pagado de sus fon«
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dos, cuyo suehlo Re cml'·.:gn.:nií :;n~n~l· . 1;0 A Io.;; ~sr i:16o;. r]a ~yuntami~>n· 
mente en los presupue,¡tos, cun suj;;dón ¡ to cw nv•.y•¡¡· u '/'L•l e :tr}.:.;'ürJa que ven· 
li lo prevenido en este Hügbrnor.'lw. ¡ gan cb:suin)')ñ: .n ;o ,;,,_ int;:.rrupción el 

El nombramiento . corrbspon<1orá al ·' mn'.?,'O en púl)io,iad por más. de cuatro 
Ayuntamiento, pt.wlo C'Jll•~\H':'~U, on al·· afi c~:o; . · 
moníá con lo pl'ovenido en ol rn·tít~nlo 1 :;~ 2.0 T.ns, S 'f'l'C"r~' ios r1A . A)Tnii't'ami<mto 
do la ley Municipal vígonto, y eo:1 an·,·J- , con ez,t;>,,:<>rí:J irw1••díatn. inferior al del en 
glo alprocedimiomo q uo se iljJrú on los ' i:[U'• ormn·;;.l>l Vi•,:mw, f,iempre que jnsti' 
artículos postel'ioJ:es.. . · . j fiq tL·n .eu:¡tf\> :1 fi 1)d de ';;orvícios en pro· 
· Art. 2.0 . En elolazode tercem día des· 1 pitHhü ea a1ueUR e;ltogoría. 
púés de ocúrrída' una vaéa~¡j;edolü~· So· . S.0 A los nnetores y. Licenciados en 
cretario~eo.rnpre-n·\lic1()8 ' ·on <este Hegia· , Derecho' administrativo, civily canónico, 
meªt9, :!ll:Alpa19;e;:M.jo.su ·má'~ .~stric~ay.: ·! siempre que Justifiquen haber desempe· 
pl;~¡¡gil-ªl.;reifponsab,il,i\Íád,la comuni~ará ñ!Hlo cat·go· ofid:ü ó acs.démico, ó h.aber 

. at,.®pernador,da'ndo.cue:nta al Cabildo , ejerci:l.oia profesión p0r más de cuatro 
, 'i.t:nlf :i~,prhnerª sesión ordinaria qu~ cote- ¡ atío13; . .. . . , . . 
:: ., b+e;~acord~ndose eL concurso en la mis- ¡; Tudo·' ~üs demás t~ t ulo3 q:1e ale~uen 
"ma sesi6ri, . · . . !:' Iosexau:nnandos, sera~_apremados libre· 

,Aldí!l sjgU.iente de adoptado el acu.er- '¡ mente por )a Corporacwn~ 
do de concurso, el Alcalde remi•irá á ' la, .. Ark6~0 · ' .gr Alcalde eonvocará á sesión · 
Direeción Gen'eral de Administ.raeión extraórdínária, en cuya eítacióu fh:llla· 
certifléado literaLdehses'ión, acornpa_l1a· '¡ rán elÍ''ó.c)ibítodqáJos Concejilles: uriién· 
do deldocumentojU:stit1cativo de lava· \ dose estáir ' al eiq)Bdi~nto. D~cba sésió'!l 
cante, siénd.o éste en caso ·de . defirnción ! extraótdinania tendr!J, J\ig¡,t¡;,. deQtrq de 
el. C.;3rtifica\10 de.! Registro civil. La DirSJC· Ios' ocho dífiS,, venqifio ~ el ~':}!ÍZ() de 
ción de.Adfuiriistr!lción, er¡. eJ·mí.smo . dfa tréin.tá há ti les rlól cófir;ürso,,y·en ~Ha. 
de¡;eeihida, ánunciar·á lk vanarl te y . con·· i hará el tú>tilbtan1ionto ,Iiorernente jrpor 

· CUJ.éSO ,en la GAGE'f ,,, y los !}lhé>fll'i1JO'rcs m:t:vorfrr, ·úmienrlo 'nÚl,Yon cuenta lq Pr~· 
diúodás las provinehH; re proflu ,:.trán di· venido o!1el artículo 106 dela ley 1\'Ium· 
cho-anun<;io <.m li'H 13!>lrt> .. c< Ofi;úrhs. cip'tl vi;!('JÍte, y, por ·tánto, siendo.la .vo· 

Art ~{ 0 l ' ):4 r~cn ~ ... -,,r< .. q~ ~F~ :·- ._~l ~~i r~rn 'rJ Y"O tat~i"(H1 ·rjntJYÍ n:·¡·¡. -
pol' ei ~iÍa~,)-f¡¡ ,, · ;[ , l,t:: , :;;lt ~ d .:;~ ' .¡; , e~·n· Art. 7.0 UrLt Yf·.r. Morrladn el nombra-
tanda tn> l'Jc'IC IV<<" . ,)11 e 1. ;' • .. 1 ,,,; : ' .Tl '"' Lll- mi.e ·:~t .y , ~r c·n d rnismii dí.a, el Alcalde, RÍ 
pro~ r· ncr·\ h'e '"'' ""<' ·i ·I" .¡·;, ,, ' ''l ·· l l'''" ,e•;. s·~ i:n;ta •.• ,1 !Yl A.vu n tilnti <! IÜi) que T\0 ex~ 

~~~·;· ~. >~ .. - ~:~;L~.~~~~~~~;i~. ~}i':,. i. i ;'1.¡·,~~: :.·. ,·;;;\',, 1~~ ·:~~ mch ·h ' i nu'' '•'' l¡iLJ.H''' '' y sea inayor de 
J!'> ?c-1·,.~,1,5 •. ¡1:,! .. • .. }1·.· .. ' .. ·. ·.-;-.·.· .,;:.· .~;.·: •. ~;: ... ·-lá.·. ·,' ,:-,!. ·,·~. · •.. ~··, ... r.·.> .. nL.:_ ~.-~- ).i .. r".·~.· .. :.:;ttp~. oe"'" •. onlot.~ .. ~HaJ.~ .. -pll.a-to_-~ .. ~x~i'bo.s: á lo_.sinte:f.ú.>-i~ltios;--S'tlSel·.i. cos ·po.c A • "'.. • ·.u.. '"' , . • ·~¡ 

ei'Alcálde. ·.. . :, ' .; . ·.· . . ' ránté;~ ul U"''Prm¡, i•. ·i· civil de la prov.in; 
e'. ·Art. '4,0 : Pat·aopt:ut;,'ll eoncurso se nH· cia, cu ya Autnr.iia.:.i, en un plazo.qufl no 
'Ce~itá acómpañai: la sigtíiéflto don¡J."n<: n· podrá excedN' ü •J Y((inte días, y con áu· 
tación: · : diilneia previa de la Comisión pl'Ovin· 

1.o ·Lo~ a_spirant;~::; cc:>:n l!ad.mientp clai, corregirá, ~ilas hubiesE>, sólo las in· 
sea antenor a lü pniJllca<:2u:l c:t'" w Jc:y Vl· fraecion erl re;,r[:tmentaríag cometidas en 
,g:ente de1 R~:·-._gL:~~ti.~n eivil\ fHY',-/.~::·;t ~n:·hnlt;l el r>rO.C0dirni.~·nto. 
fe d;; b¡n.li.i~nF; pcu·n : : c:·,, ,·,;:. ~,,r f:it:lc rq:.,yo · Én el.en.:w'd:J existir 
res do veinti;o'i}¡•;o aihJS d'' rw¡uisi· . ue 
to indí;;:pensablo · 

y los nacidos . ~{~!: if~~t~i,~·~~~~t~~~ai~)~ '.r.,:c'Ptilg~n~:~J~ ·a , .·ccttl.: ,,. 

télt'mino municipal podrán también enta· 
blar los recursos anteriormente señala· 
dos. y en los plazos prevenidos, con arre· 
glo al mismo procedimiento. 

Art. 12. Una vez terminados los pla· 
zos marcarlos en los artículos anteriores, 
se exigirá la debida respOnsabilidad ad; 
min ístrativa de no haberse resuelto, como 
es obligatorio, siempre que se t:rat~ d~ 
corregir infracción de ley. . 

Art.13. Losaspirantes<\ los concursos, 
ólos Concejales de los Ayuntamientos.cu· 
yos reóursos se substancien en la Admi· 
nistt·ación, tendrán derecho, si ·les con· 
viene, como partes reconocidas en .elE)X" 
pediente, á entablar los pleitos conten• 
ciosos ante los Tribunales. central .·~ . 
provinciales; · . , 

A1·t. 14. Transcurridos los plazos ci· 
tados en los anteriores articules . sin . ha·· ' 

. bel"se ·entablado recu~so. algu,nti, BE) pu; 
blicará .el nombramiento en la GACE";rA. • 
si se trata de Ayuntamiento mayor 4e -
15.000 resideJ1tes, y en· er Boletm OP,e~ér.l : 
.dé lil proviJtcia si se trata de Ayuríta- · 
miénto de menor número de habitantes, :, 
shindÓ desde. este momento firme efnom• .•. : 
~rami1;1nto, §in que:pr.o?E)da .recllJ1s9.,aJ- X, 
guiío 't>o'stérior, puesto .·que áe ba "t~fqlF ;. 
n aáó 11{v~!l gil])eiri'ati va · si~,t!'lclam~~i~~~F , . 
nin ¡rU:rili :eoñ,ti'll'!ll fi:O.J11btRI):Ueqt{) J,1l,:OQ~."' · .. ~ 
tra ·efi>ri>cedJrolentó del c9t\éurso.' :,~;~~ . :·: 

Art: J5. · · Si'los Ayútítíú:ñi.en~o!(i:léJasen 
.transcurrir el plazo ·marcado pal'i\ notn.._ · 
brar sin hacer uso de los dE?rechos que 
les concede la ley M:unioipalvigen,tey: 
este RegL'hnento., se entem~erá qu() :~r~· 
nuncian voluntariamente á: ellos. Eh este ··· 
.caso, y puesto que las Corpor.adones n;> 
püeden permanecer síii Sécretarlo , ni 
quedat· incUmP'J.idos los preceptos del 
concurso, se procederá á . el exp~ 
diente·sin demora al · 
Autoddad, en un plazo 

. de diez d!as desde 
~IU'UlllD~l:Stl,O lOS 

en 
que disfr fija · 

civiles en de · días corrf• segun 
del Juzgado 6 ,Juzgados donde infracciones reglamentarias escrito 
rante haya tenido· su domicilio biesen cometido en el procedí· inino de ocho contados aquel 
los últimos dos años. . . en que se le notificó el nombramientó. 

)!.'? . Q¡;l,rtíf;lcaciún expedida en virtüd . Art. 9.° Contra los.~ acuerdos de los que renuncia el cargo que venía deselll" 
·,4(l):). ¡Q.el Alcíilde por el Secretario ó Ayuntaplientos ~1oni.hrando Secretarios peñando. 

· . ·de :los AY untamiíéln.tos en cu· se admitirá recurso e~p!?cial á los as pi· En cualquier tiempa én que apar~zo,a · . 
·~··.. .. • lí'picipjps hubiese te:üclo el aspi- rant,es al concurso R[lte eLGobern~dor ci· que el Secretario de un Ayuntamiento•~ ¿_,; 
· tan te s1lj:esidencili: dura:nto los do.s úl>i- vil del a provin~,~1;1; en. el plazo'litle diez l encuentra comprendido~en alguno (le. los 

mosaños, éxpre¡¡;ando qí~e nó se ' él1cuen· días, si se trata;%de Ayúntamientos de · ' casos que enumeraelmismoap.ár~ado .s&
tra privado de los derechos políticos. .. 2 .000 á 15.000 rer-ddeptPs. ! gundo,de lá LE)y, .ces,~~ '!lll !}l;eje'l'eieio 

5.° Certificación en .forma haciendo · ~;stos recursos no podráll referirse níás \· del cargo, y el Ayuntamiento dOO,laJ,'ar4 
constar que no haestáfloprocesado ni ha que á denu neiar y coi'l'ekie las infraceio· ~ la vaca,nte~ ., . · , ,;., . ' · · · · ·· 
sufrido canden;\ algu.na. .·· ·.. . nesreglamentarias en el procedimiento, Ár.t p: En ar:rppniaoon el.princ~pid . . 

6.° Certjflcaciól'} ,librad¡l.porla S¡;cre· 1 y tendrán que ser resueltos forzosarriep.te que wforma el arhcul\) 2~ ¡j~ la léy Nu· 
ta~ia élel ~~~ntarili · · · gol , diBtl'ito .de en el plazoi.mprorr;ogable de v~iJ?-!e"días, n_icipal, vigen~et no: s~ .. e:x:iglrálaj~~i.flc~-

.· cuy.~ pl·()v_¡SI9n ,,se_ . , en qut} ,cOI,tst_e ; c?n ~udioncta previa dela ComlSl()n pro- . c1ón defl)reV:I() e~~m,enp~ra lo~ . ·cO:J,io~zo>.. 
. qu,e ;~H~spll!,B,:I;~~~~o . , . ,. ,hap,a,, con:prendl~ : np.Clal. " . . .·· ··, l sos .á plazas de SecretariOs de Ay~un~~ · .. ·. 
do ·~n· p:~P.~~%~\'J· !g~ ;. <JS.S?s. ~·0Lt>~,\G,;"', ;y j Art.)O. b1 se ,t;·atase de. Ayutüamten, 1 ID.i~P.JR~ c:rl}y9 ;e.~~9;~~' poolación no 116> . . ~ 
7.~· d ... 'e.l·.··a .. l'.}r.·c·.· !l·l·o···· . .l .. ~ .... ·.·.~. ·· · ..... ·.·~.·.·.".9 .... · .. : .. ·.'.l ... :a·.··''···.I··.e .. Y.·.·.·.·. ·1\.l.u ... ·.n··.·l.·C·!·p··.·.a.l .' ··t.·o3 mayor€.'8 de .• 1. D.OO. O . . r.',('·s;d •. e.n·.·t·e··.~·. ·. · ... e ... l.-r •. ·.\'l. ' ...... ·. í.'.' ... . g\le ·á.· .. ·.:·2· .. :.·00·>· .. 0··.· ..... r. · .. e .• s··· l.·.dent. e·s,···.·. b. · .. ~ .. s. tan do ae.~. d·i. ~ vtgente~ ·· ... • : ·. •:.·.······· .· .. ;:::e · é,,, ,' ; · . . ··. ·· : · . ¡ curso pro codera ante el . Mmist'\'no.···d!f'la:•! · · · lElZ, años •de ·servimos. ·intacbábles 

7 ,() :. ·Gel'tifii3S:cióh:.? ?'l;t~ülq·.~e ~~p~itud, 1 ftobernación, q~e no ¡~odrá r~sol 1'13 .·;- . $~~r~~8..f-Ífl ~n :"pg 6. V:!!>r,ios_Ayu~ta· 

·.· • .. ··i····!.~~.~ .. ·.··,:·tt··· .... ::····.····d·g··.· .. ·•.· .. ·i·. ·t··.~ •. ·.a·.···.~·:·á· s···ds.·e··.·~. '.~·:·.e··.·.: .. · .. ·.~.~ ... :.:.¡.a .•. ~ ... l\ ... ~ .. l .. ·a.·d··.~ .•• :.······i·o·,~·: .••.. ~.:i.fd .. '.J.-.•... :··.~·.;·:·:· .. ~ . . ~! .. s······.:······ ····.··l!·.·.·.·.··.: ... · .. ~ .. ~.~ ... e.n.' .• : ... n·: .... ~·r·r· .. ·~.!.e~.:. : ·:·[·:· .. •.:.: .. :.·.1;e·.·t···e·!·ar·!. :.i.~. :.~.·~.·.d.r:·.•t·~.tí~ .. ·. . .. . ·., .... • .. ": •.. ·.·.·.:f .. ~ .. ~··.,Z..o···t ... · ~.·.~.~.~.·r. ..~.·.·~.:.=-.~. :en.tiit. :.ó:·t·~ .. :c.· !•.:!·! .. ~f. .!·~·/;·_· ~·.-~ ..... · , · Art-'5;0 .,·. Dentro del conourso•se·coJ?,ce· ' to, ptídtendo los recurre~ :J:_t1)¡¡ ·: . ;·Art/1f8; • Ltls Secretarios de los --A~~,,,,·: 
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fíiayor categoría deberán probar su Buñ* 
tiencia mediante ei certiñcado de los 
exámenes ó título de aptitud correspon- 
4iente,

Art. 19. ’ En todas las provincias se 
teonstiíuirá un Tribunal compuesto del 
Bector de la llniversidad, si lo liiibiose, 
6  de un Gaíeoi TfK ■> xh) la Facultad de De  ̂
1*60110 design-  ̂ u el GiaustrOj ó del 
Director del Ii ‘ Piesiderite; y como 
Vocales, un I t j > nombrado por el 
€-oIegio de Áu o un Promsor Mer-= 
©antÜ ó do le l] is di ruto, de
signado por  ̂ i u no  de d-U'-; mi Abo
gado del Esteno no r  ira lo p-or la Dele- 
gaciíin de Hacienda; un Concejal de ciiab 
quier Ayuntamiento de la provincia, de- 
signado por el Gobernador, y como Se
cretario, el de cualquier Ayuntamiento 
de la misma provincia, designado por el 
Presidente del T jlbunai. En Madrid, el 
Tribunai se constituirá en la siguiente 
forma: Presidente, ei Rector da la üoi- 
•versidad; Vocales, el Catedrático de De
recho adm inistrativo de la m ism a Uni
versidad, designado por el Rector; un 
Abogado, por el Colegio de Madrid: wn 
Catedrático de la Escuela da Gomérelo; 
un Concejal del Ayuntfbmiento do Ma
drid, designado por la Corporaclóií; ei 
Secretario del Ayuntamiento de Madrid; 
uno de otro de la provincia, y un Jefe de 
Administración del Ivíinisterio de la G-o» 
bernación, que actuará como Secretario,

A rt. 20. ''Para que estos Tvibum ies 
puedan actuar se requiere snerios
la asistencia de la máyUrla^de sus Indivi
duos,  ̂. '

Art, 21. Todos los aspirantes que de
seen obtener títulos de aptitud para Se
cretarios de Ayuntamientos de 2.000 ha 
bitantes^á 15.000, exceptuados los de ca
pitales-de provincias, harán sii;; exáme
nes ante cualquiera do los T ribunales ' 
provinciales.
. Ante el Tribunal superior, con vssl-' 

deneia en Madrid, actnor>in't-Mios los qxe 
«í̂ t 'btenoiAiudo do apfcit'oo oaraSo-= 

do Áyuuíamieiitó do ocj,>ita.l ha 
p  a, aunque su vedodario sea in 
ferían' al de 15.000 residentes, y pora tmin 
Secretaría de Moni^ípio mavor en el c-m- 
*ü de los habitantes itidicado.

Art. 22. Los exámenes á.que so reñe- 
íen  los artículos anteriores serán do diís 
grados, b sea, unos aquellos que hayan 
de veriñcarse. ante los Tribunales do pro
vincia, y otros distintos- ios qiio deban 

■ tener lugar ante el Tribunal de Ma'iruL
Art. 23. Los program as por preguntas 

para  regir los ^-xámenes.. se form arán to
dos los años per jos Tribonales respecti
vos, publicándose en los Br;hH-'ies Ojhia- 
les con oehí3 ircses de anticipación á Ja 
fecha en que iox xxámeiies deban veriñ- 
«arse.

Los programas del Tribunal, q ue ha de 
actuar en Madrid se publicarán en la 
G aceta, además del Boletín O/lcíal de la 
provincia.

Arto 24. Los ejercidos serán, para los 
que hayan, de actuar a.nte los Tribunales 
proviiicialecq do'q 'uno prá idco y , t'iiro 
teórico. SI í/qercíeío ixórico ios T ribu
nales de rúforenchi cor?sisilrá o.u lo s i 
guiente:

Primero, Graoiáxicaeasiei!a,oa0 ntoda 
amplitud.

Segundo. Aritmé^hec y  Contabilidad 
mn cuanto pueda afectar d los Eorvlcios 

, úel Estado.
Tercero. iTociones de Derecho adm i

nistrativo, .
Coarto^ Hacienda pública, y especiab 

menta T ribunal de Cuentas; preso pues
tos generales del Estado; Coníiabiiiclad 
provineial y municipal,

Quinto* Legisludhv. g'xxjxd 
ción á los servicios más inipo.rr.aBtes del 
Estado; legisiaeión completa provincial y 
municipal en todos sus distintos aspec
tos de reciutannerito }• rxomplazO',- do 
aguas, caza Y i'í-' 'x, o.. * 
en todas sus dionotcs apiicoclonñs, oo- 
licía 5  ̂ guardería xio-xi y io:roxta,h 

Sexto. Ihsposiioooas rei^vGv’cy ár ios 
se"'VÍcÍ0 g eruíonióí-dadíjs al Secreturiado.

L o s  ■; o o rx rc tí ta r íu  m . loi
Í io m p o  (g u í e x  ; o , , - . ’ 0 . r . f  .1,.
boí^o “ xí'X  y c - 5' ‘ X-
do euro.?, xmr do las tres r)ciio.-omc íurh'x

róñala- 
. quinto y

rica, y a tros do cada uoo, da 
das eii ios iiúmeroa cnaric 
sexto.  ̂ '

Art. 25. Páralos aspiranies a.l cargo 
d  ̂Ayuntamientos mayores de 15.000 ha
bitantes, ios ejercicios serán tres.

En ei primero, los exnrriinaiidos con
testarán. por escrito á una pr-gmna sa
cada á la sii orto de las qrm...al efecto so 
formnb-^n o'^r el ¡i) ' o >nr..?
con. iegisi8cídn mmneu.xi é hde:o í̂x de 
los MuAiicipivcx .ríiOacOiíxL’ en td tdnndnj 
do tres horas inm fbMtxxx̂ i:l.dx src r-n̂ xx.d-

d.x ixx

e x;.nxr- x 
cid a

tar libroíg di.íeí.unei.d'os i\í 
ni recibirmyuda ni iû  rvo.-: 
y á este fin se eiicerrxr x!.i en Tro inoâ  ig, 
doB los que :n\e3d e,‘ . j í-g;,
lados . . d d l . g d
qiio Tribouíi, y f.risa rü lo fa-
hMdsiará por el Gobierno cî  ih

Transcurridas las trox )soro.s de la sil" 
tedieha clausura,.ios examinnudos entre
garán inmediatamente sus respectivas' 
Memorias ai Secretarlo del Tribunal, 
quien acusará recibo de’ei..f.ay Ies soiiará 
y rubricará en toilassuñ hrqas, las xnx’hii.- 
rá  y royistrará. Dn’niAr-.yrx?'.-:x: y -x ;
ITi€̂ ,  ̂ ‘
dentro dx .0...U.1 lyoo.-'^ 'bi.;; íyLv o i-Xdi yi-: 
reiniLá r.Ji ;.:y- ..fX;.;:-: : im,X '0 ', i : -I
iii!
da -0.> hxe 0.:-X t ■: :■■■.■ ô " X-- , . i; . ..X-
rá el f'jo:r;,;x.oo... xx, r--..':. i - .1 x̂. r--;x;,
6H el a=.>OX 0.0 0;í q y' rx 0 0 .O á
certife.x.t:q, x y* .¿x o--.on.i í ; . . ' ^ x  
eálíqü'X's en ],x L'vrfoi X 
de as pira o tes que iii! 
dos.

Art„ 26. El ejercí 
sobre i.  ̂ i

extensión.
2T i J 
3T " . t 

61^0 : ,
usual.

5T . <
■ 6T Derecho civ.ii.

7T Legislaeíonpr 
8T . c t  

tica y F -X - 
9T L t I i

mu ni 01 {j a í.
ti o t a s in an if ooi aci ou 
reciiiplazo, aguas, ca
de poblaciOlics, lídíií 
lía  Vio - 1
Pc'C'"'* i O
cio-nex, j  dÍHpOc>ioiom 
tariado.

10. Ley isla üiüp cí 
sociales.

Lo.s j) le X í
po qr.j.0 j v>  ̂ü i f i 1 i
hora ii o í .
sacadas á la suerte de Ge niab::Ĝ ,o 
ladre ( y  ^
y8.A Ytre--̂  (ĥ  bo. goc ho úrnsigemi .rn 
ios nú;ii Y  ̂ h 5̂ H 

Dura id r>l 
rá  ai qu !o ] .1 1
ción, lo-, One» o i s > -* i i-
©er a lg u n a  0 .g»í35¿;jL vavlwíü.
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pava que amplíe' la doctrina expuesta e» 
sus contestaciones,

Tcriidnado el ejercicio de cada día, el 
Tribunal, acto continuo, calificará en se
s i ó n  socrotiq publicando la calificación 
en T . ‘'P ■ ^,7 f ¡í ...q Y 'íomitleodo co
pia dol ix:.Pq oxri. íox ejeroicios aprobados, 
á Ix lllíx-xició :̂ ólexeral.,

Am.: ó/. !xl cjxrcido práctico será co- 
iXifí,- rn rmóo"-; 1b‘i' nrírdex, consistiendo 
en la trambacíÓD. de ini expediente y 're 
dacción de ec-qny flgorsndo 'oaa sesiói), 
iüñiiay>;ieny/ynio explicando por oscri-to 
c'uqinio al ojcii-^doio se refie.ra, con- el fin 
de dc...iii,;>í.c„..r e,.?nirmieiio.,a en la práctica 
d- f .• 1 a « p o . as ie l cargo.

Ci TumIí’-’ ó, Ycd í-í 5ra en la forma pre- 
i m p,nv í ' I ii j r ejercicio en Ma

drid.
.Art. 28/ El cspimaito que no haya lo 

grado la aprobació.n en caaíquíer ejerci
cio, no -podrá actuar on e.i siguiente.

Aria LA E-:o. el. primero y úí.t.imo ejor- 
ci Lo i-̂ '’-án'nqAi S'-rn-íutáiieamento todos los 
a-':^ ;̂mn.::S. s:-?vo cuauíUs ími 'nüTm:íro .exD 
gi.:.Xo J..I Ornq..i:n zx.? grimos v ¿ l a s  distin** 
u,.'p ‘íl'oóAn^-.vy-ió ü:n-q; ;̂p
„ q X Iris aspirantes serán llama- 
'bid a ios ejercicios j>or ei orden que de- 
term loe un sorteo previo entre los soli
citantes, y  se am inciará oportunamente, 
y SI alguno dabióymente justificara la no 
proseiíta-'i( n, será llamado á examen por 
úixima -vez á la corclusióm del respectivo 
eJe.rcA;.k), percnondo todo derecho do no 
prasiiíitarxc taaipoco.

.á.-rt. 31. El tarnteo, así como el. comien
zo de los exámeríes, ó sea el día en qo.e 
éstos han de tener lugar, se anunciará en 
el Bol-din Oficial y en Ja G a c e t a  b e  M a - 
TUYyx, V to^ó'C ias (Izíiiás op0-racíoií.0S oa

X'.- 'ix .:-:V;y;ŷCÓ.r.- fÓ:yrX5.4 (.y pUef'' 
e--.;/!. yq:.o íA lAz üUU icl CCÍ6ül'6

ia:̂
tl-y

A::. '.iX, 
q^q X..

lyq,
ee.-
dm

l
lí

t
so f 
pOfi 
tí

IB

Sf
1

í,í..£i

óaiiM no caliücavá ios 
o i 1 *!u a vxp8- 

;;:i ósxu'^ (io xpíltud áAos que iK) 
■,:i qc::-̂ ¿qxio'iq:X-lo m.i ei ejercicio. Estas 

■z. . X- 'mió v;}iovió irán auíoriza- 
la Ai Lúa (kóUxIoB los que formen 

ió.'ip-;um.Lú:ic Y do ser luatoiiadmeíc 
:rA.b.U), p o r’oauaaq ji:úqAíti;Rfts.3, íirm,a'

p ?' lo
os ebp;úqyvk;.oiiq 101 Aucai y el Socre-

t m Linenes 
 ̂ * o p remi»'

q á la Diroecióu ce .Adnitnist-ración 
<  ̂ f eaa tonza-

aor Pexaide.oi:q y Secretario, de to- 
1 vq ] o í i V Ló L; os q ó ].i ay aii si do decía- 
’T at < q . d-, a fX; ; uhhb srán
8ói;ayiue.aiO' mi la Gacet.y,' llevando- 

L j un regís- 
ispovóíü, d(qió.o conste todos los que 

 ̂  ̂ i m s R"' ales de
sr V i aa ó í ̂ . s r e 111 sos por poseer el

CAPITULO ÍI
» i  ̂ S t *̂ CCRKT.A-

\ I MfqaiTIBÍLI-
f I tERINOS.

rq ob, Po -podi-:r'-5 sor nomb-rados 
d Jo interina-

láis íloúctjaiqs dol raisnio Ayuíi-

 ̂ q,0 3  q-qo doqem;peñea cualquier 
í ’ I . d.nta de

í  ̂ j  s y  8 0 “
■. i í » lies, en 

u  ̂ » o'̂  imbU
. V' 1 Cía tanto ciuo no hayau'
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franscTirrido dos años de haber dejado 
de desempeñar las fmiciones propias de 
estos cargos,

4.  ̂ Los particulares ó facultativos que 
tengan contratos ó compromisos de ser
vicios con-el Ayuntamiento.

5.® Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servidos, contratas ó su- 
miDíatros dentro del .distrito municipal 
por cuenta do este, de la Provincia ó del 
Estado.

6.® Los q u e  te n g a n  p e n d ie n te  ciios- 
t ió n  a d m m is t r a t iv a  ó judicial con el 
A y  u n ta  ni i e n  t  o ó • c o n  los Est a b l o c i n > i e n - 
tos que se  h a l le n  b a jo  su dependencia, ó 
su adininÍKStracióiio

7.  ̂ Los deudores á fondos rminicípa' 
les como segundos contribuyentes.

8.  ̂ Los que hayan desempeoadO car
go alguno en las Ccrulsiones especiales 
de Ensanche,

Arti 35- El cargo de Secretario es in 
compatible:

1.® Con todo otro municipaL
2.® Con toda retribución, gratiñca- 

clon, comisión ó encargo de iiingiina em
presa constituida en España ni en el ex
tranjero, ya sea industrial, comercial ó 
de cualquier índole,

8.  ̂ Con todo cargo ó comisión re tri
buida del Estado ó de las Diputaciones,

4.® Con el ejercicio de la Abogacía en 
ios Tribunales contenciosos y en todo 
asunto que tenga relación directa ó indi
recta con la Administración del Estado, 
provincial ó municipaL

5A  ̂Por parentesco con el Alcalde o el 
que ejerza sus veces.

6A Con todo cargo de ordeii JudiciaL
Art. 86. En el momento que se justi

fique, sea 'en-el tierupo que sea, cpie un 
Secretario de Ayuntamiento está com
prendido en alguno de ios casos de in 
compatibilidad ó incapacidad señalados 
en este Eeglamento, cesará inm ediata
mente en ei ejercicio del cargo, anun
ciándose la-vacan te en la forma preveni- 

- da al efecto en ei capítulo anterior de este 
Reglamento. .

A rt 87, En todo Ayuntamiento cuyo 
censo cuente más de 2^000 habitantes re 
sidentes, habrá un Oñcíal meyor, nom 
brado por la Corporación entre ios fun- 
cionarios más anííguoay de más recoiio- 
cida í^mpeteiicia. Este fiincionario sus
tituirá al Seoreíario en casos de ausencia 
6 enfermedades.

A r t  88. Los Secretarios de los Ayun
tamientos sólo podrán hacer uso de li
cencia en los siguientes casos:

1,  ̂ Con sueldo, por enfermedad*justi” 
flcada co.il certificación expedida por dos 
Médicos que designará el Alcalde, siem
pre que esta enfeimiedad no pase de seis 
meses, en cuyo caso so procederá á la for
mación del debido expediento para la de
claración de inutilidad física.

M7 SgOÉÉO í l f l é m

tuándose solamente el caso de enferme
dad, prescrito en el artículo anterior, 
caso lA

CAPITULO III
DE LAS FUNCIONES, DEBERES Y ATRIBUCIO

NES DE LOS SECRETARIOS DE AV UNTA
MIENTOS.

Art. 40. Las obligaciones de los Secre
tarios de Ayuntamionto son:

Primero, Asistir, síp voz ni voto, á 
todas las sesiones d e f  A y u n ta m ie n to ,  
se a n  ordinarias ó extraordinarias, q u e  el 
mismo ce leb re , d á n d o le  cuenta de  la co
r r e s p o n d e n c ia  y e x p e d ie n te s  y demás 
asuntos sobre que haya d e  dictar resolu
ción, en la forma y orden que el Presi
dente la haya prevenido al fijar la del 
día, piidiendo ser auxiliado por ios fun
cionarios municipídes que' estime nece
sarios para el mejor servicio..

Segundo. Redactar el acta de cada se
sión, especificando en ella el nombre del 
que ejerza las funciones de Presidente, 
los de los Concejales que asistan, la hora 
que comienza y acaba la sesión, los . ^
acuerdos que se adopten, las discusiones i rias, y que los acuerdos han de adoptar

párrafo anterior, debiendo ésta aprobar** 
lo inmediatamente, dándose cuenta aí 
Gobernador por el Alcalde en plazo de 
tercero día, y fijándose en el mismo tér
mino en la puerta de la Casa Consisto
rial una copia de aquel extracto autorU 
zada por el Secretario y VA B.® del AL 
calde y sello de la Corporación.

Todos los Gobernadores, cumpliendo 
el artículo 109 de la ley Municipal, cuida- 
rán muy atentamente este servicio áe 
gran importancia, á fin de que los veci
nos puedan ejercitar sus derechos de fis
calización y alzada contra los acuerdos 
do las Corporaciones, cuyos extra/'tos,,, 
una vez recibidos en los Gobiernos, so 
publicarán inmediatamente en los Boleti
nes Oficiales,

Sexto, Cuidarán de que todas las re
glas establecidas en los preceptos ante
riores se apliquen tombión á las actas y 
sesiones de la Junta municipal, lleván
dose en libros separados de la del Ayun
tamiento, y con las mismas formalidades, 
precauciones y requisitos, teniendo muy 
en cuenta que las sesiones do las Juntas 
municipales son siempre extraordina-

 ______  procedién.- | del Secretarlo el que dicho libro de actas
dose, si esta se-justifica, á la declaración, j 
de la vacante. '' i

Para .asuntos p.ropios,
■por tres meses.

8A Para descanso por iin mes,
sueldo,, y otro á mitad de sueldo, s.i.i....
de estas licencias pueda d isfru tá is’) jíi s 
q u e u iig a l año, encaso justifica Ri  ̂ m 
la Cork orációíí,

4P Liceíreia ilim itada ó e.xce i 
caso 30 procederá á hi í 

ción (le la vacAnte y al nombrar 
por con cursor Ei Secretario que 
la exoedencla ó licencia ilim itada 
tenderá que renuncia, á la plaza quo 
empeña, quedando en libertad de 
optar á los concursos que le co iiv í ng 

Af£. 89. Niagun Secretario tendrá de- 
reclio para reclam ar haberes poriitrv l- 
cios que no haya desempeñadOj excep

sin S ueldo ,

con 
que

\ 11
h --j 
3 en-

se por la mitad más uno de sus indi
viduos.

Séptimo. Permanecer en la Secretaría 
del Ayuntamiento las horas de oficina, 
tanto ordinarias como extraordinarias.

Octavo. Preparar los expedientes para 
los trabajos de las Comisiones y la re
solución dol Ayuntamiento, á cuyo efecto:

1.̂  Abrirá la correspondencia, extrac
tará las solicitudes ó instancias, en el 
caso de que el expediente se incoe por 
consecuencia de aquéllas, ó pondrá por 

I cabeza certificación del acuerdo del A yun-, 
f tamiento ó decreto del Alcalde que origl- 
I ne el expediente.
i 2A Enum erará y extractará los docu- 
I m entes que acompañen á la instancia y 
I demás datos y  antecedentes que deban 
I tenerse en cuenta para la resolución.
I F ijará los decretos que requiera
i la tramitación y las diligencias que la 

el acta, el Secretario solicitará de los se- f misma haga necesarias, 
ñores Concejales Aa'obligación que tie- | 4.  ̂ Consignará surlictam en conciso y
nen de fi.r.marla en el acto, con arreglo al | razonado, con expresión de las disposi- 
citado artíeoio 107 de la Ley. Durante e i j  clones legales en que se apoyo, 
plazo de ocho días xArocederá por cuantas | 5.  ̂ Anotará en cada expediento, bajo
gesíiones considere procedente á obtener | su firma, la resolución del Ayuntam.ien- 
las expresadas firmas, y si transcurrido \ to, expresándola con claridad y amplitud 
este plazo no las obtuviere dará cuenta | suficientes para que no puedan caber 
por escrito ai señor Alcalde y al Gober
nador de la provincia, ^

Cuarto. Cuidar de que en el libro de | 
actas del Ayuntamiento, que es un ins- 
tnim ento páblico y sólem.ne, se consig
nen todos ios acuerdos, puesto que el que . el libro de actas y en los expedientes res- 
no conste explícita y terminantemente ? peotivos, y las de las Comisiones de que 
en el acta correspondiente no tendrá va- | haj^a de darse cuenta á la Corporación 
lor niiigiiao, siendo do responsabilidad  ̂ en pleno, así como las que hayan de cons

tar en los indicados expedientes, 
esté extendido en pa|3el del sello corres - | Décimo. Preparar en la forma expues- 
pondiente, numeradas y rubricadas todas ¡ ta en el apartado 5.®, y cuando no haya

que hubiese, con expresión especialmen
te de los fundamentos que las minorías 
aleguen para razonar sus votos, las vota
ciones que se veriíicAiren, y si fueran no
minales, los nombres de los Concejales, 
con determinación del sentido en que 
emitan su voto, y cuantos demás inci
dentes ocurrieran y fueran dignos de 
consignarse.

Tercero. Leer al principio de cada 
sesión ei borrador dei acta de la sesión 
precedente, y aprobada que sea por el 
Ayuntamiento, hacerla transcribir fiel
mente en el libro respectivo, sin enmien
das ni raspaduras, y si las hubiese, se 
salvará al final este defecto, cuidando de 
recoger las firmas do los asistentes, como 
se previene en el artículo 107 de la Lejy, 
y estampando la suya entera en el lugar 
correspondiente.

En la misma sesión en que se .apruebe

dudas acerca de ella, la que será autori
zada con el sello de la Corporación, 

Noveno. Redactar y extender las m i
nutas de los acuerdos y resoluciones del 
Ayuntamiento que deban consignarse en

I sus hojas por el Alcalde y selladas-con el 
i dei Ayuntamiento, y con cuantos requi- 
i sitos están. preve.nidos por las leyes en 
I estos casos.

Quinto, Será,deber muy especial y 
personal de los Seeretários que á fin de 
cada ni3 s en las capitales de provincia y 
de partido y pueblos que tengan más de 
4,000 habitantes, y de ca La trimestre en 
todos los demás, se form ule por el in i fe
mó, bajo su más estricta rosponsabilí- 

¿ dad, y siendo causa de destitución el no 
I efectuarlo, un ex (Tacto claro y especifica- 
í do de los acuerdos tomados por el Ayon- 
? tamie/ato durante ios plazos expresados.

Este extracto se someterá á la aproba- 
 ̂ ción en la prim era sesión de la Coipora- 

I cióaj después dei tiempo marcado en el

Secretario especial del Alcaide, los expe
dientes que éste debo resolver por sí, 
anotáis do las resoluciones y extendiendo 
las minutas en la misma forma que que
da prevenido para las de los A yunta
mientos y Comisiones.

Undécimo. Certificar de todos los ac
tos oficiales del Ayuntamiento, expidien- • 
do en papel conx's pon diente y en virtud 
de acuerdo del A) un tadjlento ó decreto 
del Alcalde las ceríjílcaclones á que hu
biere lugar, las cuales no serán valederas 
sin el Y.® B.® del Alcalde y sin el sello de 
la Corporación.

Duodécimo. Certificar de todos los ac
tos oficiaíes del Alcalde en Jos pueblos 
donde éste no tenga Secretario f special^ 
y expedir certifieaciones 4 que hubie=



m  i p i f ó

t6 lugar respecto de ellos en ía m ísM  
forma y con los mismos requisitos exigi
dos las actas del Ayuntamiento.

uéclmotercio. Dirigir y vigilar ^ los 
empleados nombrados por el Ayunta
miento y por el Alcalde; en su caso, co- 
rrespondiéndole en su consecuencia: 

a) F ijar las horas ordinarias y ex
traordinarias en las oficinas municipa
les, con presencia de lo que se doterniiiia 
en el artlciild 97 de la Ley.

h) Distribuir los trabajos entre los di 
íereiVtes iünckbiíirios adscritos 4 la Be* 
cretaría.- 4. a ac) Inspeccionar constantemente toaas
las oficinas municipales & fifi 
funcionarios que cieperKlaii del Muiiici* 
cío cumplan exactamente ios deberes que 
le están en cóm en dados.

d) Ap erci bi r á los f un clon arios miin i - 
cipa les por los defectos que observe en 
el desempeño do sus respectivos cargos, 
por falta de asistencia á la oficina en las 
horas ordinarias y extraordinarias y fal-̂  
tas de consideración hacia su persona 6  

representación oficial y de la dbbida con
sideración y respeto con el público, lia- 
bieiido constar el apercibimiento en el 
expediente personal del fimcioiiarío cas
tigado.

e) Imponer, en los casos de faltas re i
teradas y que ya hubieran sido objeto de 
apercibimentó en forma, multas que no 
excedan en un mes de la pérdida del h a 
ber devengado por el fiincionario duran
te nueve días, y cuyas multas se satisfa
rán en el papel eorrespondiento.

f) Dar cuenta al Alcalde de las faltas 
en que iricurren funcionarios, si rein* 
cMoíi después de apercibidos y mul- 
íados.

 ̂g) Proponer la suspensión de los fun
cionarios municipaios.

Para la Imposición de esta pena se ins
tru irá  sumariamente un expediente, en 
el que se Justifique la comisión de la fal 
ta, 3  ̂ se pasará en el mismo día al Apical- 
de para la resolución que - estimare pro- 
eedeiite, con previa audiencia dcd iniera* 
sacio y  admitiéndole sus.deseargos.

k) ■ Conceder aiitorisacióii á los iiincio- 
B a r io s  municipales para a u s e n t a r s e  dol 
térm ino cuando la a u s e n c i a  no exceda de 
ocho días. _  . '

Bécimocuárto. Auxiliar á Iss Jiinias 
periciales sin retribución especial en la 
confección de auiiUaramientos parto.

Para la realización de estos trabajos 
utilizará tambiéo, sin rotribución espe
cial, los servicios do los furícionarios ads
critos á las oficirias raunicipales.

Décimoquinto, Cualquier otro enear- 
go que Leyes le atribuyan 6  el Aviiii- 
tamierito ó el Alcalde lo confiase dentro 
de la esfera y objeto da su empleo.

Art. 41. Será también obligación del 
Secretario del Ayuiitarniento, en donde, 
no hubiese Archivero, custodiar y orde
nar el Archivo miiaicipai.

En su corisecuenria, deberá:
Primero. Form ar ei inventarlo de to 

dos los papeles y documentos que hubie
re en el Archivo por años correlativos, y 
dentro de cada año po:r materias, ó según 
sea la naturaleza de los asuntos á que 
aquéllos se rrlleran, cuidaiuio de que por 
ningún concepto salgan del local en que 
se custodia.

Segundo. Colocar y enlegajar los ex
presados papeles y docurnemos con la 
debida separación de años y de ínasci jas.

Tercero. P '’ccurar su conser ;a._hñi en 
el ríuqüF est..'!o : - -o.

Cuarto. ALdícii..iiar ícdos ios años el 
inventario con un apéndice,' que tendrá 
la debida expresión de los papeles y do
cumentos .en él comprendidos^

Quinto* Remitir á la Diputación Pro- 
vinciáí úna copia del inveiiíario, autori
zada con el visto bueno del Alcaide y 0 I 
sello del Ayuntamiento.

BeAtd. Remitir á la Diputación P ro 
vincial 611 eí mes de Febrero de cada año 
una copia del apéndice ai inventario CO'- 
rrespcmdieiite al año anterior en la m is
ma forma y con ios mismos reopiisitos 
que la del inventario.

Árb 42. Donde no hubiere Contador 
municipal, será cargo del becretar.10 u6Í 
A y u n t a m i e n t o  llevar loa registros de_en- 
tradas -y salidas do caudales, autorjizar 
los libramioDtos y íoiiiar razóm de las 
cartas de pago, ' , .

el dosímipefío de estas ií u '' *ei 
■ "«^daiinonto  ̂  ̂ 1

Secivbu*o d«! A j ^  
rara en todas su»
las oispo : establecidas en la 103^
^Oi^árioa } en el Reglamento vigente de 
Contadores db fondos municipales y pro 
vincia Ies.

Art._43. Biendo los Secretar!e=s de los 
Ayuntamientos asimismo de las Comí* 
siones en que ias respecuvas Corporaclo' 
nes se'dividen, así permanentes corno es
peciales, podrán delog'ar su asistencia al 
seno de las mismas y al üespadio de los 
asuntos á ellas correspondientes en em 
pleados competentes de la Secretaria, 
siempre que no puedan ejercitar dichas 
funciones por causa j ustificada d 1 servicio 

Art. 44. Los Secretarios de Ayunta
miento tendrán especial cuidado en,cum- 
piim entar los acuerdos da Ja Corpora
ción, previo mandato escrito del Alcalde, 
teniendo á este efecto muy en cuenta lo 
prevenido en la ley Miiñloipal acerca de 
publicación de los mismos, y respetando 
ías pryvencioiies de la roisma ley en lo 
que afecta á recursos de alzada ó de que
ja, asegurando la líbre acción de los ve
cinos para poder entablar dichos recur
sos y facilitándoles al efecto la documen
tación y certificación es que soJ-icon de 
los actos realizados por la C>>rp4.)rdC'óiK 

Art. 45. Los Secretarios do Ay\ujta- 
mientos serán responsables de la rb-.nna 
en que se hagan las noí-íñcacíonos á  ios 
vecinos de todo acuerdo municipal 6 pro
videncia gubernativa que deban comuni
car, sioudo causa de amonestacién y has
ta de suspensión si las noti flcaciones no 
se hiciesen en la foriiia prevenía a. para 

■ estos casos e n ' la ley. do Procodnnieoto 
administrativo de 19 Jo ‘a leb ró  do ic:B9 
y Reglamento para su ojeen ció a de 22 do 
Abril de Í800, para el Mliüslorio de la 
Gobernación,

Art. 40. En los casos en que los Alcal
des tengan que suspender acuerdos por 
sí ó á instancia le  ̂ •miq -lor refeideiAe 
del pueblo, con. n jcu o ióB y
sígüieutes de la ley ioal, h>s
tarios iriformaráii |.reviainc?it.-j y es
crito en el do bivio li 
m  derecho, y con o-ir LA. sujeción á los 
preceptos l6g;alas, pa v, n. 1 ,)s Alcaldes 
puedan actuar en cueMlíón do tanta im 
portancia con verdadeio conocimiento do 
las disposiciones legales al ejercitar li- 
b'remeuito sus funciones.

Art. 47. Los Secretarios de .byusta- 
miento cumplirán todos 
la Gorporación y «le’ Alcal e, du 'gi-odo- 
se si efecto, y prov, d̂ i, á heí Te
nientes de Alcai^lü, » bncejr >0 -̂ , la r  "lona- 

míos de igual ív.>mgoría depm dientes 
municipales, Gorp y particula
res. Las comu ruó uaík a ‘á Autorida
des siu p'H'iores, Diputi.  ̂ y Centros 

I üéi Estado 6 i%3 T  . , j iL<s pueblos, 
i serán siempre ou ,er i u  . la AlcaidíaI Presidencia.
i También deberán muy especialmente 
i  cuidar do los siguientes servicios:

Primero. Operaciones de quintas des
de el alistamiento de los mozos hasta el 
ingreso de los mismos en Caja, in s tru 
yen do ios expedientes de excepciones le
gales, de ausentes y  0 0  profii-ros, con 
arreglo á la legislación vigente de Keclu- 
taniiento y  Reemplazo.

Begiindo. P reparar el expediento de 
renovaclüii do la Junta muiiicipai todos 
los años, y do las demás en los períodos 
ó épocas que coiTospondaii.

Tercero. Auxiliar á la .periebn 0 1 1 . ia 
clasiñcación do débitos cobrables ó inco- 
brabJes hasta la declaraoión de partidas 
fallid as.

C u a r to .  l i i t e r v o n i r  e n  la  fo^ronubón d e  
l i s t a s  d e  o Iegn,)lo3  p a r a  corv;:..^oee^o-udos
de Senadores, rectiñoedbe q,;_o sjr.£j ,m j
preparar los expedieiitos para eiec- 

do Senadores.
ar v < .iv rs er ] a resix-

Ql. bdo. EXa-iAx*-., ‘ ' vi' ; rU)Gu0 “
pieun-,, cuentas y 
las ; d>dcas.

S- - lo. Form ar los planes de aprovO" 
ch«n>.0 río s  forestales 3  ̂ redactar Jas ac- 
tíFS Oe c ‘ - < 5ga y reco n o ci m i en to de los 
mim  ̂ - b Im -abastas queso ceiobnn.

o Fonnulor los exped ien ta  
para íubn ’ el cupo do consumos, con
ciertos, repartos y demás incidencias del 
impuesto, donde éste cootiiiúe rigiendo.

Octavo. Confección de los apéndices 
al amiilaramiento, recuento de ganade
ría y los repartos de rústica, pecuaria y 
urbana, padrones de edificios y Bol uros, 
'm atricula da industrial, -padrón do ca
rruajes de lujo, de la Contribociori sobre 
utilidades, y examinar y  eaiotar las^altas 
y bajas que durante el año piiedari p re 
sentarse en Secreíaila.

Noveno. Autorizar con dos testigos, 
eo. los pueblos dondéiio bxpe?. No'mee ci
vil, las capitiilacíenes r:iatnni''‘e:b.qes, en 
las que los blene- n^oria-b):-i r e  excedan 
de ''bbOO pesetas ea e .¡, 'Oel-í urs Ar bol 
marido y  de la rnrj *.

Art. 48. Con la ¿1 o v anticipación á 
los días señalados para la celebración de 
la s 'sesiones, los Secretarios formarán y 
©ntcegarán al Alcalde la lista d»** los t«- un- 
toG que est^n pendientes de r. -olio; 'm 
por el Al y inúam  i en. to, á ñn do qije el Al
ca i de, con prnTocto conccbib  ̂ q  ̂ n 
form ar la orden del día pmei la sesión. 
Los' Secretarios cuidarán, bajo su más 
estricta res po a sabi i id ad, que dicha orden 
dei día, lo lüás clara y di-tA la de Diento 
pOGÍf}'6 , se lepartii ó los Goocojiu^^s con' 
veindcoatru íioras de anticipación á la' 

fljáiidoGO además un '-jeLn.phm de 
Ja misraa eo lo tabla de edictos para co- 
noc'lmiento del público, y procurando, si 
fuese posiblñ, BU publicación o a lo s , d ia
rios locales. .

Art. 49. ' E,a el mes de Enero de cada 
año lo s  Becretarios form arán urm Me
moria e.'n que SÍ5 dó á'conocer los acuer
dos tomados en el año anterior, esta
do do ios Bervicios e s ta b lo c id o s  y  c u a n 
to S 8 'refiera al m á s  completo G o n o c im ie n -  
to do la Ádmioistracíón municipal. A 
esta Memoria &e acompañará los estados 
que jiisiiíic|ii6 n la situación económica 
Ooi A V untamiento, y entre ellos, muy os- 
peiLjlrieote, uno comprensivo de la ii- 
quñíecLSii el el prese puesto, q uesera  for
mada | “0 .r .la Oontedurfa

T ‘'nuión se. especificará los créditos 
po3i' ioiiles y SUS conceptos y  las fachas 
©n qiio S0  remitiero.r,i las mientas para su 
aprobacióia al Gobierno civil de. la pro
vincia.

Se acompañará asimismo a l a .  Memoria 
iiu iiivolitarlo general de todos los bienes 
muebles é líimuebles y derechós que per- 
tenes can á la Corporación, expresando la 
causa d© las altas ó bajas ociuTidas du-



l í a c e t á  3 e  M a'd i'id . ^  N fím . 24Cs i 7  XgOBÍO I f l i i 489

rail te el año aiiteríor, cuyo inyentario so 
piiñ'^^cara cinco años on el Boletín 
Q-ficúJ ño o: oroyincja,

Kotis üñC’norias S0 po^ 
mié oto ele 'a Corporación ■» 
sesión que so celebre en c i i o
ííe bolos ios años. Los M m   ̂ ^
4Í'-d’C S.OOO residentes 8 0   ̂  ̂ -.: on'
tirán  inmediatanieiito ílO'. € la 
debidamente certiñcados, con el V.  ̂ B,  ̂
del Alcaide^ uno al bíinisterio de la Oo* 
bernación, y otro al Gobernador civil de 
ia proYÍnoia. Los demás AyuRtamientoB 
de menos de la cifra citada rem itirán la 
Memoria al Gobernador el vil, donde se 
arcbivará para poder facilitar datos á la 
Ádniiiii stración central.

,Árt. 50. Los Secretarios de Ayurita- 
miento serán responsabios do la más per
fecta organizacióii de los servicios do re-’ 
clutamiento, bagajes, alojamientos, cen
sos, estadísticas, padrones municipales y 
cuanto se roñera al servicio, disfrutando 
do la más amplia libertad y de toda la 
fuerza moral necesaria para la organiza
ción de los trabajos del personal admi- 
nistrativo que actuará bajo su dependen
cia directa, sin .recibir órdenes mas que 
por su conducto.

Art. 51. Los Secretarios de A yunta-. 
mientes dedicarán especial cu id ido á 
cuanto se reñe.re á servicios eloot;-írdes 
en armonía con lo prevenido en las .'oyes 
vigentes, decretos de adaptación y -.iispo- 
sicioiies especiales dictadas por eí Mbiis- 
terlo de la Gobe.riiación y Jun ta  c; viral 
del Censo, siendo rj-ersonalniento rozpon- 
sables de bvs doílciencias qu.e se noten en 
estos servicios por faltas do conocimien
to de Ja legislación, especial y asesora- 
miento en derecho,

Art. 52, Asistirá, sin poder excusarse 
á no ser por causa de enfermedad jiistiñ- 
cada, á todos los actos que celebro'ia Cor- 
poraoioB., puesto que de ellos tiene que 
dar fe, usando las insignias que le co
rresponden.

Árt. 53. Con arreglo á lo dispuesto 
por distintas disposiciones y especial
mente por la Real orden de 3í do Marzo 
de 1877, las Secretarías y Archivos m u
nicipales radicarán siempre en oi pueblo 
cabe*za del distrito municipal, sin que 
puedan trasladarse á ningún otro del 
mismo termino, aunque el Alcalde ó el 
Síndico, ó ambos á la vez, residan fuera 
del referido pueblo cabeza del distrito ó 
término m.unicipal.

Art. 54. Los Secretarios de los Ayun
tamientos lo serán también de ios Alcal
des, esta i^o  á sus órdenes para auxiliar
les en todas sus funciones y actos adm i
nistrativos y gubernativos.

Art. 55. Los Secretarios de los Ayun
tamientos lo serán asimismo, en concep
to de tal, de las Juntas municipales, en
tendiéndose que ésta es una función or
dinaria de la de su cargo, que deberán 
desempeñar con la mayor competencia y 
oelOo

CAPÍTULO IV
SUELDOS Y JUBILACIONES

Art. 56. Los sueldos do Secretarios de 
Ayuntamientos se sujetarán a la  siguien
te escala?

Madrid y Barcelona, 12.500 pesetas.
Poblaciones mayores de 100.000 liabi- 

tantes, 10.000.
Capitales de provincia de segunda cla

se, 7.000.
Idem id. de tercera ídem, 5.000.
Poblaciones de 50.001 á 100.000, 7.000.
Idem de 35.001 á 50.000, 6.000;
Idem de 25.001 á 35.000, 5.000. 
l á m  de 10.001 á 85,000  ̂4.000,

Poblaclonos de 7.501 á lOzdO, 3.000.
5 Idem de 2.001 á 7.500, 2,000.

Jdoni de 1.501 á 2,000, 1.500.
Idem do LOOl á 1.500, L250.

 ̂ Idem de 751 á LOG O 950.
I . I-iom do 501 á 75C, 750.

I'.leui hasta 500 jiuci:ai;!.es, 500.
base de ,-eciln se determinará

arreglo á J- ebciaies que se
: ] 'íbbqucn por el Íostiíuto Geográñco y 

Estadístico,
Estos sueldos regirán desde el momen

to que se eonfecciono el orimer presu
puesto, una vez sancionado este Regla
mento, pero en tendiéndose que sin per
juicio alguno á los derechos adquiridos; 
es, decir que ios que disfruten por acuer
dos dü ios AynLta;mícíitos sueld.os mayo
res á los establecidos on la escala gra
dual anterior, continuerán con d ios has
ta tanto que la plaza quedara vacante, y 
para cu provisión se señalará el sueldo 
que lo corresponde con arreglo a lo  anto- 
riormente estipusado.

7vrt. 57. Los Ay untamientos, cuando 
su estado econóiTiico lo permita, podrán 
es» o cor el aumento gradual de 500 po- 
st t  ̂ i ) sueldo cada cl aco años, siempre 
o i\ hos auiiientos no lleguen al doble 
üel sueído señaiaüo en esto Reglamento 
en poblaciones de 10 á 25.000 habitantes, 
ni exceda de la ' mitad en las de mayor 
veciudario.

Art. 58. Los Secretarios no percibirán 
otros sueldos ó em.oiumentop que "o.’, que 
les está señalado ai cargo, en vb ’d de 
lo dispuesto en los artículos aulcñores.

En *iíiiigtm caso podrán los Ayunta
mientos rebajar los sueldos do Secreta
rios por los derechos contraídos en v ir
tud de los concursos.

Art. 59. Los Secretarios de Ayunta
miento tendrán derecho á Jubilación, que 
podrá sor solicitada por el interesado 
cuando tuviere más de sesenta y cinco 
años de edad ó acreditase hallarse ñsica- 
mente impedido para ia xjrestación del 
servicio,’ siempre que en uno ú otro caso 
tuviese más de veinte años de servicios 
efectivos prestados en el mismo Ayunta
miento.

Art, 60. El Ayiintainiento también po
drá jubilar de oficio á su Becretario cuan
do reuniese las condiciones reglam enta
rias para este derecho y se hallase física
mente impedido para el servicio, siemrfre 
que así se certifique por dos Médicos 
nombrados por la Corporación.

Para declarar la jubilación de oficio 
tendrá que adoptarse el acuerdo, cuando 
menos, por las dos terceras partes de la 
totalidad de los Concejales que compo
nen el Ayuritamiento,

Art. 61. ' Los A yuntam ientos, podrán 
conceder pensiones á las viudas y huér
fanos de los Secretarios' que al fallecer 
contasen veinte años de servicios, no ex
cediendo aquéllas do ia tercera parte del 
mayor sueldo disfnitado por el causante 
por más de dos años.

Ouíinclo la pensión se conceda á los 
huérfanos separadamente, tampoco exce
derá en total de la proporción indicada.

Art. 62. Cuando el Secretario fallecie
se sin cumplir ios veinte años de servi
cios, se podrá conceder, en calidad de so
corro, á su viuda ó huérfanos, el impor
te de una paga anual, como máximum.

Aid. 63. Las jubilaciones y pensiones 
serán satisfechas por el Ayuntamiento.

Los Ayuntamientos cuidarán de pro
mover la hreacióii . de Montepíos para el 
pago do Jubilaciones y pensiones á las 
viudas y huérfanos de los empleados, 
procurando dotarlos convenientemente 
para atender á todos los fines. Vigilarán 
m y marobâ  ifombraíido

el Pre idente de los mismos, y para con
tribuir al sostenimiento de ellos podrá
imponer á los Becretarios y á los demás 
empicados, si á ellos también fuese apli
ca b i e, \m  descuenio que no exceda ciol 3 
]ior b'U) anual Bolo en el caso de existir 
estriii insLituciones dobldainonte doladas, 
(jcívbtrá relevado el Ay a iri a miento del 
lyago de jubilaciones.

Los Ayuntamientos podrán asociarse 
para la creación y sostenimiento de estos 
Montepíos.

.AlTí . 6L El haber de jubilación será el 
50 por 100 del sueldo máxinio disfrutado 
en activo durante más de dos años.

Art. 65. Los Gobernadores cuidarán 
que no so consignen en lus presupuestos 
ra.unicix)ales ningún crédito para satisfa
cer pensiones, jubilaciones ú orfandades, 
cuando no so lifiyan ciiniplido las pres
cripciones terminantes de este Regla
mento.

Los vecinos podrán im pugnar el oíor- 
gamieoto de cualquier pensión mediante 
ei recurso de alzada autorizado en la Ley, 
con arreglo á los artículos 109 y 1Í6 do 
la misma. Estos derechos xiresc,rihñrán, 
tanto para el Gobernador corno jiara los 
vo'ciiios, cuando las pensiones, etc., se 
bayaii consignado en ii'o presupuesto, 
habiéndose éste aprobado y ejecutado 
sin protestas ni recursos acerca del p ar
ticular, y con traído por tanto el dereclio.

CAPITULO y
OOKKECOIONES DISCIPÍU'NAKÍAS.--SUSPEN

SIONES Y DESTITUCIONES. — RECURSOS
CONTRA LOS MISMOS.

Art. 66. Los Secretarios do Ayurda- 
mienio incurrirán en responsabilidad ci
vil, adm inistrativa ó penal, según la na
turaleza de la falta, omisión 6 causa que 
la motive.

Asimismo indemnizarán, previa la for
mación del debido expediente, los daños 
y perjuicios que causasen á los fondos é 
intereses que les esté confiados.

Art. 67. Los Secretarios de Ayunta
miento sólo i:*odrán cesar en sus desti
nos, desde ia pubUcación do este Rogla- 
moíito, por las siguientes causas?

Primero. Por sentencia ó auto do ios 
Tribunales.

bOfundo. Por separación motivada, 
previa la debida formación de oxpo- 
di‘joto.

Tercero. Por infracción manifiesta y 
probada on el debido expediento, do las 
obligaciones que debo o cumplir, con 
arreglo á los preceptos de este Regla
mento,

Cuarto. Por jubilación.
Art, 68. So coosiderarán faltas leves:
Primero. Las da asistencia.
Segundo. Las de dosobodíencia á sus 

superiores, justificadas documentalmen
te, y siempre que no ocasionen perjui
cios probados á los intereses munici- 
pídes.

Tercero. La falta de laboriosidad y 
celo en los asuntos del servicio, justifica
da también en debida forma y siempre 
que no haya causado perjuicio á los in 
tereses municipales.

Art. 69. Serán faltas graves:
Primero. La malversación de fondos 

públicos.
Segundo. El cohecho, debidamente 

justificado.
Tercero. La prevaricación.
Cuarto. Los vicios ó actos reiterados 

que le hagan desmerecer en el concepto 
público.

Quinto. El abandono inmotivado de} 
destino,

SeKto. (Jesconsídersoión noíorlia,
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Ja irrespetaosidad á sus superiores 6 la 
iusubordinación, justificados estos actos 
previa la debida formación de expe
diente.

Séptimo. La reincidencia por tencera 
vez en falta leve, justificada también en 
el debido expediente, con audiencia y de
fensa del interesado.
/ Art. 70. Las faltas leves serán casti

gadas por el Alcalde por la amonestación 
ó con privación de haber hasta de treinta

Las suspensiones ó privaciones de ha
ber que acuerde el Alcalde no podrán en 
ningún caso exceder del plazo de treinta 
dias marcado anteriormente.

Art. 71. Las faltas graves serán casti
gadas por el Ayuntamiento con la desti
tución acordada en la forma prevenida 
para estos casos.

Art. 72. No podrá imponerse á los Se
cretarios correctivo alguno, y imiclio me
nos la separación, sin la formación del 
previo expediente. Este será instruido 
precisamente por el Alcalde ó Conce jales 
en quien delegue. Una vez term inada la 
instrucción y formulados los cargos con 
la documentación probatoria necesaria, 
se pondrá de manifiesto íntegro al inte
resado por el plazo de quince días, 
en el cual podrá presentar sus descar
gos y su defensa, facilitándose al efecto 
cuantas certificaciones y documentación 
reclamase. Estos expedientes tendrán 
que^ ser forzosamente resueltos en un 
plazo que no excederá de sesenta días 
desde la fecha de su incoación. Si trans
curriese este plazo sin estar el expediente 
resuelto y terminado, se considerará al 
Secretario reintegrado en el desempeño 
de sus funciones.

Árt. 73p Los Secretarios podi4lU 
suspendidos administrativamente por los 
Alcaldes ó por el Gobernador civil de la 
provincia, siempre que se justifique en 
el expediente á que se rofiere el artículo 
anterior, alguna de las causas calificadas 
como graves.

Las suspensiones .no podrán durar 
más de treinta días, adoptado el acuerdo 
por la Corporación. Transcurrido este 
plazo, el Alcalde repondrá en su destino 
al Secretario, entendiéndose que desde el 
día que term ine la suspensión devenga
rá el Secretario sus haberes, que le serán 
abonados por el Ayuntamiento, bajo la 
responsabilidad personal de los Conceja
les y del Alcaide si así no se hiciese.

Art. 74. Todo acuerdo de separación 
como resultado del debido expediente, 
será tomado forzosamente por las dos 
terceras partes de la totalidad de los Con
cejales, y dándose en sesión previa lectu
ra  de los cargos y de los descargos y del 
dictamen fiscal del Alcalde que consten 
en el expediente.

El Gobernador podrá también separar 
á los Secretarios por causas graves. Será 
para ello preciso la formación del debi
do expediente, que instru irá por sí ó por 
delegación en un Diputado provincial, 
Secretario del Gobierno civil ü otra per*’

sonalidad oficial ajena al Ayuntamiento. 
En este expediento se dará también Vís
ta al Secretario en la forma y por los pla
zos prevenidos anteriormente, rigiendo 
el mismo procedimiento sen alado á ios 
expedientes que haya da instru ir el Al
calde.

Cuando el Gobernador dictare^ provi
dencia de suspensión ó destitución, pre
vio dictamen siempre d© la Comisión 
provincial, rem itirá el expediente ai Mi
nisterio de la Gobernación. Si existiese 
recurso de alzada del suspendido ó des
tituido, ©1 Minisrerio tram itará^el expe
diente, con audiencia del Consejo do Es
tado, resolviendo en un plazo que no po
drá exceder de sesenta días. . . ■ .

El .recurso de alzada ante el Mmísterio 
contra la providencia del G obernaior se 
Interpondrá en im plazo improrrogable- 
de diez días, á contar desde la fecha de la 
notificación, debiendo en dicho recurso 
hacerse constar si se desea vista del ex
pediente ó conocimiento de algún docu
mento.

En los casos en que no exista el recur
so del interesado, no será forzoso oir^al 
Consejo de Estado, limitándose el Minis
terio á inspeccionar el expediente, corri= 
giendo las infracciones reglam entarias ó 
devolviéndolo si no hubiese lugar á ello, 
todo en un plazo de treinta días.

Art. 75. Contra los acuerdos de sus
pensión y separación adoptados por los 
Alcaldes y ios Ayuntamientos, podrán 
los interesados recurrir, en el término de 
treinta días, ante el Gobernador civil de 
la provin ia. Esta Autoridad rem itirá el 
expediento forzosamente á informe de la 
Comisión provincial, resolviendo ■en un 
plazo que no podrá exceder de treiiiia 
días. Contra el fallo del Gobernader, se 
establecen dos recursos:

Primero. Anio e l  Ministerio de la G o 
bernación, iiiterpuesto en nii p 'a z o  de 
diez días, C L ia iido  se trate de c o r r e g i r  In
fracciones do ley ó do este Regia mentó.

Este recurso especial será resuelto en 
un plazo do sesenta días,- limpiándose la 
disposición m inisterial á corregir por 
alta inspección la iofracción cometida, 
devolviendo el expediente al Gobernador 
para que se imp onga el cumplí miento 
del precepto legal ó reglamentarÍQ.

Begundo. Ante e l Tribunal Conten
cioso provincial, que deberá desde luego 
entender en todo cuanto afecta ai expe
diente.

Art. 76. También perderán inmedia
tamente sus cargos los que sufrieran al
guna pena correccional ó aflictiva.

Los quebrados ó concursados no reha
bilitados.

Los deudores en cualquier forma á 
fondos públicos ó por alcance de cuenta.

Art. 77. Los Secretarios de Ayunta
miento no podrán tom ar parte en Em
presas. ó Sociedades que se relacione^ 
con servicios municipales, ni desempe
ñar empleos, cargos ó comisiones, dota» 
dos ó retribuidos por el Estado, Provin
cia ó Municipio,

Art. 78. Cuando las faltas que come
tieran los Secretarios de A y u n ta m ie n to  
pudiera.0, dar l u g a r  á pírocedimientos cri
minales, el Alcaide designará una Comi
sión especial j>ara form ar e l debido ex
pediente, donde será oído e l interesado y 
adm itida su d e fe n sa  e s c r i ta ,  e le v á n d o s e  
el expediente a l  Gobernador para q u e , 
previo informe de l a  Comisión provin
cial, pase e l tanto de c u lp a  á  los T ribu
nales.

La sentencia condenatoria incapacita
rá  ai procesado para volver á desenipe- 
car cargos de Secretarios do A yunta
miento,

Art. 79. Los Secretarios de los Ayun
tamientos serán personalm ente respon
sables por los perjuicios que pueden irro 
garse, bien, á la  Administración m unici
pal, bien á ios particulares, cuando pro 
ceda de defecto legal en la forma en que 
hayan sido hechas las iiotifieacioiies.

Árt. 80. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al cumplimiento de lo mandado en este 
Reglamento.

Madrid, 24 de Agosto de 19IG.^Ei Mi
nistro de la Gobernación, Joaquín Kuiz 
Jiménez.

E E A L E B  ORDENES 
Excinp.Sr.: Hallándose Justificado que 

los individuos que se relacionan á conti- 
nüación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, e s tán ' comprendidos en 
el articulo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento^

El R e y  (q , D. g j  se  h a  s e rv id o  d is p o 
n e r  que S0  d e v u e lv a n  á los interesados 
la s  c a n t id a d e s  que ingresaron para redu-* 
c i r  ©1 t ie m p o  d e  servicio en f ila s , según 
cartas de p a g o  expedidas "en la s  fechas, 
con los números y por la s  Delegaciones 
de Hacienda que en la citada r(-)lación se 
expresan, como igualm ente la s u m a  que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo e l depósito ó la per
sona autorizada en forma le g a l ,  según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios giiar» 
de,^á V. E. muchos años. San Sebastián, 24 
de Agosto de 1916,

LUQUI. 
Señores Capitanes Generales de las l \  

y 8,̂  Regiones»


